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A la citada instancla se acompañarán tres ejemplares me
canografiados de la obra, fimlados y rubricadoo en la última
página por el autor, y un certifica'Clo expeut.tdo pOr la Sociedad
General de AlIlOOres de España. en el que se acredite Que no
ha sido estpenada pGr ninguna compama p:r0fesional.

Base sexta..--!El Regis1n'o General «el Ministerio entregará
a cada ooncuraBDte, o le rem.ttid, por corroo. tul resgua!ldo en
el que se haca eomstar la techll en que la instancia, lisretos
y dOCUIJle'I1tos complEi!men1lar1.08 han side ¡n-esentados.

Bue sép1i.ma.-La resolución del concurso tendrá lugar en
el plazo de sesenta die.:s, a partir del último sem1ado paoo. la
presenta.ciOO de or1g1naJes, y el fallo será pubUcado en el «Bo
i<ltln Oflclsl del Estado>.

Base octa.va.-Una vez fallado el premio podrán los concur
santes, previa presentación del resgmwCo expedido por el Re
gistro Geaeral del Ministerio, retirar los e!emplares de las
obras que al misma hubfJeran Qptado, con excepción de 198 pre
miados; uno de estos ejemplares quedará preeeptiv;amente ar
clüvado en la sección de Teatro de la Dirección General d-e
Oultura Popular y Espectáculos.

Base ll.ov.ena.-EI J'urado ca1iticador del Premio «Juan del
Mnzina» estaré. presidido por el Director generad de Cultura
Popalar y Espectáculos, actuando como Secretario sin voto el
Jefe de la SecciQU de Teatro del ci·tado Centro directivo.

serán miembros del 31'l1".aQ0 en calidad de Vocales::

El &l:lbdi:tector general de CUIltwa Popular.
El Suh&ector general de Espeetácui'Os.
Un DJxector escénico de los Tealtros Nacion.al~s, designado

por el Db'ector del Orga:msme del cual dependen.
Un miembro del Conse.jo Superior de Teatro, designado por

su Presidente.
Un critico teatral de VaHadolid. desig'nado por el Presidente

de la As&oiaoión de la Pl'ensa de la citada ciudad.
y el Director de un grupo de teatro de Cámara y Ensayo

de la UniNePSidad de Murcia, elegido por el Decano de este
Centro docente.

Madrid, 21 de octubre de 1969.--El Director general, Carlos
Robles Piquero

MODELO DE INSTANCIA

Póltza

TImo Sr:

Don .. ; ; » , natural de , con domici.lio en
....................... ; calle o plaza. número , piso , autor de la obra titula-
da soUcita ser admitido en el concurso convocado por el Ministerio de
Informe.c1ón '1 Turuno (Dirección General de Cultura, Popular y Espectáculos) para la. adjudicación del Premio Na-
cklnal de Teatro &Juan del Enz1na». Resolución del Centro Directivo de fecha 21 de octubre cit, 1°f)9. por la que se
OOQTOC& d:icho Premio para la temporada teatral 1969-70.

De acuerdo con 1M bases de dicbo concurso, que R cepto en su integridad, acompaño tres ejemplares mecanogTafia
dolI de mi. obra original y el certificado expedido por la Sociedad General de Autores de España a que se refIeren
las citadas b88Ell.

Es· gracia que espero alcanza.r de V. l .. cuya vi da guaxde Dios muchos años.

..................... a ...... de

Firma,

de 1969.

ILMO. SR. DffiECTOR GENERAL DE CULTURA POPULAR Y ESPECTACULOS.-MADRID.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OJ!t1)EN ele !J de octu.bre de 1969 por la que se
dtlpcime el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencios(}
admintstraUvo interpu.esto par don Manuel 11 doña
Antonia Bermúdez Ma,rtinf'z contra la Orden de
30 de diciembre. de 1965.

limo. 81".: En el rectU'so contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
Interpuesto por don Manu.el y doña Antonia :Bermúdez Martf
nez, demaD.g,antes; la Administración General, demandada. con
tra la Orden de este Minist.erio de 30 de diciembre de 1965
sobre exprop1&c16n de lafinea número 56 del polígono «Ely1fia1>
(-.unda fue>, le ha dictado, con fecha. 24 de juri10 de 1969,
I!MlIltenci&, euya parte dispositiva es como Bigue:

cPallam08: Que estime..ndo en parte el recurso contencioso
Ildlnl_tlvo !l:lterpu<l8to por don Manuel y doi'ia Antonia
Benntld!lz MartIneo contra la resolución dei Miru.terlo de la
Vivienda de 3() de diciembre de 1985 Y 1& desestimación por
silencio administrativo del recurao de reposietón, anulamos y
dejamos sin efecto aquella resolución en cuanto sea necesario,

y fijamos como definitivo el justiprecio de la finca número 55
del polígono «Elviña» (segund"a fase), de La Corufla, la canti
dad de 4.248.000 peseta.."i, incrementándose este justiprecio con
el 5 por 100 de afección, o sea 212.400 pesetas, desestimando el
recurso en cuanto a las restantes pretensiones eontenidas en la
demanda, declarando, finahnente, que la Admin1stración sat.isw

t"ará intereses de demora, de conformidad con lo displ1'eRtO en
pI penúltimo considerando: sin hacer pronunciament.o sobre
costas.

As! por esta nuestra sentencla, que se publicara en el «Bole
tín Oficial. del R'ltado» e insertarú en la «Colección l.egislativR}),
quedando extendida en cinco hojas de papel del sello de oficio.
series y números siguientes: X9112438: X911243-5; X9112429:
X!n12426 y la presente X~112423, definitivam{'nte ju?:gando. l~

pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer .re
cumple. en sUS propios términos la referida se~tencia, publicánw

dose el al·udido fallo en el ({Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cmnplimiento de 10 prevenido en la· Ley de 27 de di
ciembre de 195ft

Lo que comunico a V 1. a los efectos oportunos.
0108 guarde a V l. muchos a.fios.
Madrid, 9 de octubre de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Blae

Tello Pernánde--¿-Caballero,

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización..


